
Liberación por 
Asignación

Unidad de Vinculacion CUCEI



Requisitos
01. Ser estudiante activo del CUCEI.

02. Contar con el porcentaje de créditos 
requerido por su programa académico.

03. Tener vigente el seguro Facultativo activo y 
presentar constancia de vigencia del IMSS.

04. Contar con identificación oficial. 

05. Presentar currículum vitae actualizado en 
PDF.  

06. Realizar el proceso de asignación a través de 
plataforma institucional.



lINEAMENTOS

1. 2.

3. 4.

NO se podrán realizar prácticas profesionales sin contar 
previamente con el Oficio de Asignación correspondiente.

Las prácticas deberán llevarse a cabo dentro del periodo 
establecido en el Oficio de Asignación.

Se deberá cumplir con el número de horas y el lapso de tiempo 
indicados en el programa autorizado.

La fecha de inicio de las prácticas deberá coincidir con la 
señalada en el Oficio de Asignación y en el primer reporte de 
actividades.



lINEAMENTOS

5. 6.

7. 8.

La fecha de conclusión deberá coincidir con la indicada en el 
último reporte de actividades.

La Carta Término deberá coincidir con las fechas 
establecidas en el Oficio de Asignación.

La documentación requerida deberá contar con firma 
autógrafa y sello de la entidad receptora.

La Unidad de Vinculación será la responsable de generar el 
Oficio de Conclusión para la liberación de las prácticas 
profesionales.



Nota Importante

Para iniciar tu trámite es indispensable registrarte en la 
plataforma oficial con tus credenciales de SIIAU: 

https://practicas.cucei.udg.mx 
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